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race 

SECRETARIA. Villavicencio, 30 de junio de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
  
      La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
               

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que sobre el memorial que obra en el archivo 
digital No. 45, el Despacho se pronunció a través del auto de fecha 4 de 
mayo del 2022 que obra en el AD No. 39, sin que haya algún otro asunto 
alguno por resolver, se está a lo allí dispuesto, advirtiendo que en este 
mismo sentido secretaría envió el oficio 902 del 19 de mayo de 2022, ante el 
jefe del grupo de embargos de la Policía Nacional. 

 
En tales condiciones y como quiera obra en el expediente oficio 

proveniente de la coordinadora grupo de nóminas y embargos CASUR, del 
mismo se pone en conocimiento a la parte demandante. 

 
Ofíciese ante la coordinadora grupo de nóminas y embargos CASUR, 

suministrándole el número de identificación de la señora ANGELA ISLENA 
RODRIGUEZ RIOS, anéxesele copia del oficio 902 del 19 de mayo del 2022, 
obrante en el AD No. 42.  
  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
La Jueza, 

 
 

 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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